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DECRETO NO:  E.179/2oi6                                 /

COLINA, Ol  de Febrero   de 2O16.
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VISTOS:    Estos    antecedentes:    Memorándum
NO 46/16 de fecha Ol  de Febrero de 2016, del Director de Adminl'stración y Finanzas
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  declarar  lnadmísible  el  proceso
l¡c¡tario   lD-2683-5-L116,   denominado   "Adquis¡c¡ón   de   Varios   Medicamentos   e
lnsumos  para  uso  de  Botiquín  Munic¡pal",  deb¡do  que  los  oferentes  participantes
presentan  la totalidad de  los medicamentos e insumos de acuerdo a  la solicitud  NO
O2 de Relaciones Públicas, depend¡ente de la Dirección de Desarrollo Comunitario;
y,   en   vinud   a   las   atr¡buciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional    de    Munic¡palidades;    Ley    NO    19,886    de    Compras    PúblI-cas    y
Reglamento;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, y su reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administra'ivos que r¡gen los actos
de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Declarase   lnadmís¡ble   la   licitac¡Ón    lD-2683-5-
L116, por concepto, "Adqu¡sición de Varios Medicamentos e lnsumos para Uso
de  Botiqu¡n  Mun¡cipal",     de  acuerdo  a  lo  señalado  en  los  visto  del  presente
decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

O   MUNl
lVA/M

UCIO
mCm.

cretaría  Municipal
Dirección  de Control
Secplan
Asesoría Jurídica
Direcc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o
Dirección  de Administración y Finanzas
Un¡dad de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Archivo


